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3.0 La DeiegacJón d€ Industria de Baleares conservará un 
ejemplar del proyecto con la diligencia de aprobación del 
prototipo, a fin de que sirva de referencia en cualquier inci
dencia que en lo sucesivo pudiera plantearse.

4.0 La instalación de los aparatos elevadores correspon
dientes al prototipo aprobado por esta Dirección General 

deberá supeditarse a las normas fijadas en la Instrucción Ge
neral número 35 de la Reglamentación Técnica para la cons
trucción e instalación de ascensores y montacargas autori
zada por Orden ministerial de Industria de 1 de agosto de 
1952 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de septiembre).

Lo que comunico a VV SS. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 19 de Julio de 1965.—^E1 Director general. Miguel 

Salís Balzola.
Sres. Ingenieros Jefes de todas las Delegaciones de Industria

de España.

RESOLUCIONES de los Distritos Mineros de Huel
va y León por las que se hace público haber sido 
otorgados los permisos de investigación que se 
citan.

Los Ingenieros Jefes de los distritos mineros que se indican 
hacen saber que han sido otorgados los siguientes permisos de 
investigación, con expresión del número, nombre, mineral, hec
táreas y término municipal;

Huelva
14.160. «Goya». Cuarzo. 20. Alosno.

León
13.257. «María Begoña». Carbón. 117. Rodiezmo (León) y Aller 

(Asturias).
Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en 

las disposiciones legales vigentes.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 11 de agosto de 1965 por la que se 
aprueba la clasificación de las vias pecuarias del 
término municipal de Santas Martas, provincia de 
León.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias del término municipal de Santas Martas, 
provincia de León, en el que no se ha formulado reclamación 
alguna durante su exposición al público, siendo favorables todos 
los Informes emitidos en relación con la misma y cumplidos 
todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1.» al 3.» y 5.» al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden comu
nicada de 29 de noviembre de 1956 y los pertinentes de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica, ha 
resuelto;

Primero. Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Santas Martas, provincia de León, por 
la que se declara existe la siguiente;

(Jañada Real Leonesa.—Anchura, 75,22 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás características de 

la vía expresada figuran en el proyecto de clasificación, cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecte.

Segundo. Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Elstado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
para general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo 
los que se consideren afectados por ella Interponer recurso de 
reposición, previo al Contencioso-Administrativo, en la forma, 
requisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, en armonía con el artículo 62 
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Admlnistratlva.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 11 de agosto de 1966.—^P. D., P. Hernández Gil. 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 11 de agosto de 1965 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Fuentepinilla, provincia de 
Soria.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para ia clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Puentepinilla, provincia de Soria, en el que no se ha formulado 
reclamación alguna durante su exposición al público, siendo far 
vorables cuantos informes se emitieron y habiéndose cumplido 
todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos l.° al 3.» y 5.” al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden minis
terial comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación con 
los artículos pertinentes de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de Julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica, ha 
resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Fuentepinilla, provincia de Soria, por la 
que se declara existen las siguientes:

Cordel general de Merinas; Anchura, 37,61 metros.
Vereda del molino del Cubo; Anchura, 20,89 metros.
Colada del Alto del Barbero: Anchura, 8,36 metros.
Servidumbre local de Puentepinilla al monte: Anchura, 

20,89 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás características de 

las vías figuran en el proyecto de clasificación, cuyo contenido 
se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

Segundo.—Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provincia, para general cono
cimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo, los que se consi
deren afectados por ella, interponer recurso de reposición, previo 
al contencioso-adniinistrativo, en la forma, requisitos y plazos 
señalados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, en armonía con el artículo 52 y siguientes de la 
Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 11 de agosto de 1965.—^P. D., P. Hernández Gil. 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 11 de agosto de 1965 por la que se 
aprueba la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Beleña, provincia 
de Salamanca.

limo. Sr.; Visto el expediente seguido para la clasificación de 
las vías pecuarias del término municipal de Beleña, provincia 
de Salamanca, en el que no se ha formulado reclamación alguna 
durante su exposición al público, siendo favorables todos los 
informes emitidos en relación con la misma y cumplidos todos 
los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos 1.” al 3.°, 5.” al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden comu
nicada de 29 de noviembre de 1956, y los pertinentes de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto;

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Beleña, provincia de Salamanca, por la 
que se declara existe la siguiente:

Cordel de Peñaranda: Anchura, 37,61 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás características de 

la vía expresada figuran en el proyecto de clasificación, cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecte.

Segundo.—^Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provincia, para general cono
cimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo, los que se consi
deren afectados por ella, interponer recurso de reposición previo 
ai contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos 
señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, en armonía con el artículo 52 y siguientes de la 
Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de agosto de 1965.—^P. D., P. Hernández Gil. 

limo. Sr. Director general de Ganadería


